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1. Generar procesos de desarrollo en áreas geográficas prioritarias y en derechos 

humanos.

2. Educación para el desarrollo de la población andaluza.

3. Acción humanitaria.

4. Formación, investigación, innovación y calidad.

Igualmente, cumpliendo los mandatos del Plan de Cooperación Internacional al Desarrollo, 
destinó del total de su presupuesto:

Al menos el 10% a la acción humanitaria: el 12%.

Al menos el 10% a la educación para el desarrollo: 14,32%.

Al menos el 2,5% a la formación, investigación e innovación: 3,96%.

Al menos el 2,5% a la cultura de paz, y a la defensa de los derechos hunanos y valores 
democraticos: 5,71%.

Al menos el 90% a paises prioritarios a la generación de procesos de desarrollo: 100%.

Al menos el 20% a los países menos adelantados: 22,58%.

Al menos el 50% a la convocatoria de ONGD: 56,12%.

Al menos el 10% a atender la equidad de género.
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En los últimos años se ha experimentado un importante avance en la igualdad de género, 
tanto en el desarrollo de políticas y normativas puestas en marcha por las diferentes adminis-
traciones públicas, como en la implicación de la sociedad. A pesar de ello, la incorporación 
efectiva y real del principio de igualdad de género en las estructuras económicas, políticas 
y sociales sigue siendo un objetivo por alcanzar en su integridad, quedando aún bastantes 
aspectos en los que hay que continuar actuando, sobre todo si observamos los retrocesos 
producidos en los últimos años, como consecuencia de la crisis, que han tenido un impacto 
negativo en las mujeres y están produciendo una feminización de la pobreza.

Podemos observar la débil posición de las mujeres en el mercado laboral, las escasas 
medidas de corresponsabilidad, la persistencia de la violencia contra las mujeres y sus 
hijas e hijos, la baja participación de éstas en la toma de decisiones políticas, económicas 
y financieras, así como el mantenimiento de estereotipos sexistas, culturales y educativos.

El presupuesto del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) tiene como finalidad el desarrollo 
de “Acciones para la igualdad y promoción de las mujeres”, programa presupuestario 32G, 
cuyo principal objetivo es promover las condiciones necesarias para que sea real y efectiva 
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la igualdad de las mujeres y los hombres en Andalucía. El IAM es el organismo encargado 
de la coordinación de las políticas de igualdad, según lo dispuesto en la disposición adi-
cional única de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía. Por tanto, en el desarrollo de sus funciones y de la normativa que le 
es de aplicación, sus objetivos y actuaciones van incardinadas a la consecución de dichos 
objetivos y a la superación de todos aquellos obstáculos que frenen el avance en la conse-
cución de la igualdad de género. Para el ejercicio 2018 se han establecido los siguientes 
objetivos estratégicos y operativos, en el marco del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales 
(BOJA núm. 136, de 15 de julio de 2015), modificado por el Decreto 142/2017, de 29 de 
agosto (BOJA núm. 169, de 4 de septiembre de 2017):

Objetivo Estratégico 1. Promover la Igualdad entre mujeres y hombres en Andalucía y 
aplicar la transversalidad de género en las políticas públicas:

Objetivo 1. Desarrollar acciones encaminadas a garantizar la integración de la perspec-
tiva de género en las políticas públicas e imagen y medios de comunicación.

Objetivo 2. Promover la formación y concienciación en materia de coeducación.

Objetivo 3. Promover el empoderamiento económico de las mujeres y aumentar con 
acciones positivas la conciliación de la vida personal, laboral y familiar.

Objetivo 4. Fomentar la participación social, política, cultural y económica de las mujeres.

Objetivo 5. Promocionar la salud y el bienestar social, integrando la perspectiva de 
género en las mismas.

Objetivo 6. Desarrollar acciones de atención general e información.

Objetivo Estratégico 2. Avanzar en la erradicación de la violencia hacia las mujeres, así 
como garantizar y reforzar el sistema integral de atención y acogida a víctimas de violencia 
de género y menores a su cargo en Andalucía:

Objetivo 1. Desarrollar acciones para la erradicación de la violencia de género.

Objetivo 2. Reforzar las medidas para garantizar la atención integral a las mujeres vícti-
mas de violencia de género.

Las actuaciones y líneas de trabajo específicas a llevar a cabo para cada objetivo serán 
las siguientes:

Objetivo estratégico 1. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en Anda-
lucía y aplicar la transversalidad de género en las políticas públicas:

Para establecer este objetivo estratégico se ha atendido a lo dispuesto en la Ley 
10/1998, de 29 de diciembre, de creación del Instituto Andaluz de la Mujer, donde establece 
que su finalidad será “promover las condiciones para que la igualdad de las mujeres y hom-
bres en Andalucía sean reales y efectivas, haciendo posible la participación y presencia de 
la mujer en la vida política, económica, cultural y social, superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política de la mujer”.



,��(,'-'	�	,�'().�*-'4		�,-�,�|�'	�,�'(�(�'.�,�-'

!�$

5
Objetivo 1. Desarrollar acciones encaminadas a garantizar la integración de la perspec-

tiva de género en las políticas públicas e imagen y medios de comunicación.

Medida transversal con la que se pretende implicar a los poderes públicos en la incor-
poración de la perspectiva de género en todas sus actuaciones, incidiendo en la necesidad 
de cambiar sus sistemas de análisis y desarrollando modificaciones estructurales en los 
sistemas de toma de decisiones, tendentes a aceptar las diferencias de género para incor-
porarlas a sus actuaciones.

Este objetivo, consolidado en la actividad del IAM, se desarrolla a través de actuaciones 
destinadas tanto a las mujeres en particular, como a la ciudadanía en general, en materia de 
innovación y desarrollo de las políticas de igualdad en la Junta de Andalucía y de la sociedad 
andaluza. Asimismo, se realiza un seguimiento del tratamiento informativo de la mujer y su 
trato igualitario, pues los medios de comunicación aún tienden a mantener modelos obso-
letos, alejados de la realidad social andaluza, en cuanto al tratamiento de la información 
relativa a la imagen de la mujer y a la violencia de género.

ACTUACIONES:

A. Unidad de Igualdad y Género. Para promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en Andalucía y aplicar la transversalidad de género en las políticas públicas se trabaja en 
implicar a los poderes públicos en la incorporación de la perspectiva de género en todas sus 
actuaciones, incidiendo en la necesidad de cambiar sus sistemas de análisis y desarrollando 
modificaciones estructurales en los sistemas de toma de decisiones, tendentes a aceptar 
las diferencias de género para incorporarlas a sus actuaciones.

En el marco de avanzar, reforzar y profundizar en los instrumentos y las herramientas 
imprescindibles para hacer llegar la igualdad legal a la realidad cotidiana de las mujeres 
y hombres de Andalucía, se está tramitando la modificación de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. El anteproyecto 
normativo se encuentra en una avanzada fase de tramitación, estando prevista la aproba-
ción del anteproyecto y su remisión al Parlamento de Andalucía en el ejercicio 2018. La 
modificación normativa, en coherencia con los principios y objetivos ya definidos en la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, profundiza en las políticas de igualdad de género impulsa-
das en los últimos años en Andalucía, en mecanismos para hacer más eficaces estas polí-
ticas y aporta nuevos elementos para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres. Así, 
aborda novedades que implican aspectos esenciales en materia de educación, enseñanza 
universitaria, políticas de empleo, conciliación, bienestar y atención social a las mujeres, 
imagen y medios de comunicación social, salud, transporte público y movilidad, así como 
participación social, política y económica. Esta modificación también aborda un aspecto 
no contemplado previamente por nuestra legislación en materia de igualdad: el papel de 
la administración en la defensa del principio de igualdad de género en las relaciones de 
la ciudadanía con entidades y organizaciones del sector privado. Por último, una de las 
grandes aportaciones de esta Ley es la inclusión de un régimen específico de infracciones 
y sanciones, demandado por todos los colectivos y entidades relacionadas con el fomento 
de las políticas de igualdad de género.
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Para el desarrollo de la transversalidad de la igualdad en las políticas públicas y la inclu-
sión de la perspectiva de género, es importante destacar la labor desarrollada por la unidad 
de igualdad de género del Instituto Andaluz de la Mujer, dando cobertura a las unidades de 
igualdad de género existentes en cada consejería de la Junta de Andalucía y en las universi-
dades públicas andaluzas, ofreciendo servicios de formación, asesoramiento especializado, 
recursos documentales, información sobre buenas prácticas igualitarias e intercambio de 
experiencias sobre la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas.

B. Observatorio de la publicidad no sexista. Uno de los servicios consolidados en el IAM 
es el Observatorio de la publicidad no sexista, cuya finalidad es analizar, con perspectiva de 
género, el lenguaje, los contenidos y las imágenes utilizadas en los medios de comunica-
ción y en las campañas publicitarias. Este observatorio además, continuará y avanzará en 
la elaboración de códigos de buenas prácticas en los medios de comunicación y agencias 
de publicidad, desde la perspectiva de género, y tramita las quejas de la ciudadanía sobre 
aquellos contenidos que atentan contra la dignidad de la mujer.

C. Realización de campañas de sensibilización para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Se continuarán realizando campañas de sensibilización para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres y para la integración de la perspectiva de género, así como acciones 
para la incorporación de la transversalidad en materia de empleo, implementando actuacio-
nes para la visualización y eliminación de brechas de género en la economía andaluza, a fin 
de conseguir la equiparación de las mujeres a los hombres, como cuestión estratégica de 
desarrollo socioeconómico, que se refleja, fundamentalmente, en el ámbito de las políticas 
de empleo, teniendo como meta la promoción de la igualdad de trato y oportunidades de 
acceso y permanencia en el mismo, desde el impulso de la transversalidad de género como 
instrumento integrador, incluyéndose en medidas específicas y necesarias en materia de 
empleo para la inserción de las mujeres en sectores con marcada brecha de género.

Objetivo 2. Promover la formación y concienciación en materia de coeducación. 

Objetivo ya consolidado en esta agencia administrativa, que busca cimentar las bases 
para la igualdad real y efectiva, mostrándose como medio idóneo para impulsar el proceso 
de transformación social y modificación de las estructuras sexistas y discriminatorias.

ACTUACIONES:

A. Programas coeducativos: Talleres, seminarios, publicaciones, etc. Para conseguir la 
igualdad en la educación, se incrementará el número de acciones en materia de coeduca-
ción, con el fin de establecer las bases para que la igualdad entre mujeres y hombres sea 
real y efectiva, mostrándose como medio idóneo para impulsar el proceso de transformación 
social y modificación de las estructuras sexistas y discriminatorias. Por ello, se seguirá 
impulsando, difundiendo y realizando programas coeducativos dirigidos a todos los sectores 
de la comunidad educativa (profesorado, alumnado y familias), al objeto de promover valores 
igualitarios.

Asimismo, continuarán desarrollándose los programas formativos dirigidos a las 
asociaciones de madres y padres, como parte importante de la comunidad educativa y 
las actuaciones formativas en igualdad de género, en colaboración con la Consejería de 
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Educación, dirigidas tanto al profesorado de los centros de infantil, primaria y secundaria 
como al alumnado de dichos centros. Como novedad, se realizará un programa de anima-
ción infantil coeducativo, titulado “La Tribu de Igu”, consistente en una serie de televisión 
animada 3D, de trece capítulos.

B. Campañas en el ámbito educativo para promover la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres. Se realizarán campañas dirigidas a la promoción de la igualdad de género y 
erradicación de cualquier tipo de discriminación hacia la mujer.

Objetivo 3. Promover el empoderamiento económico de las mujeres y aumentar con 
acciones positivas la conciliación de la vida personal, laboral y familiar.

La equiparación de las mujeres a los hombres en el sector de la economía es una 
cuestión estratégica de desarrollo socioeconómico, que se refleja, fundamentalmente, en 
el ámbito de las políticas de empleo, teniendo como meta la promoción de la igualdad de 
trato y oportunidades de acceso y permanencia en el mismo, desde el impulso de la trans-
versalidad de género como instrumento integrador, incluyéndose en medidas específicas y 
necesarias en materia de empleo.

Desde el Instituto Andaluz de la Mujer, se desarrollarán actuaciones tendentes a promover 
el empoderamiento económico de las mujeres, tanto para su promoción empresarial como 
para conseguir la igualdad de las mujeres en la empresa y en su empleabilidad, mediante la 
consecución de la igualdad salarial, el impulso de la prevención de riesgos y salud desde una 
perspectiva de género, el aumento de la protección frente a prácticas de acoso sexual y dis-
criminación laboral, fomentar y reconocer las buenas prácticas de las empresas en materia 
de igualdad de género y promover la corresponsabilidad y la conciliación. Para ello, a través 
de una colaboración con los centros directivos de la Junta de Andalucía con competencias en 
estas materias, se desarrollarán iniciativas conjuntas orientadas al impulso, la promoción y la 
coordinación de estrategias de transversalidad de género en materia de empleo, prevención 
de riesgos laborales, formación profesional, emprendimiento y cultura emprendedora en 
Andalucía y se proporcionará formación a los equipos técnicos de estos centros directivos, 
en la aplicación de las claves metodológicas y herramientas para integrar la perspectiva de 
género en sus procesos de trabajo.

En materia de conciliación hay que destacar que “conciliar” es hacer compatible cuatro 
espacios: el laboral, el familiar, el doméstico y el personal. Por ello, conciliar va más allá del 
reparto de responsabilidades en la esfera familiar, de ahí el desarrollo de estudios y actua-
ciones encaminadas a avanzar en la conciliación de la vida laboral, doméstica y personal de 
las mujeres y los hombres, promoviendo y fomentando la educación igualitaria entre mujeres 
y hombres para alcanzar una mayor corresponsabilidad en el ámbito familiar y visibilizando el 
valor económico que tiene el trabajo doméstico y el cuidado no retribuido.

ACTUACIONES:

A. Desarrollo de la metodología para el otorgamiento de la Marca de excelencia a empre-
sas. Se desarrollará la metodología para el otorgamiento del reconocimiento de la Marca 
de excelencia a las empresas, definiendo los criterios y evidencias y seleccionando buenas 
prácticas aplicadas por empresas.
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B. Formación especializada en gestión empresarial desde la perspectiva de género, 
planes de igualdad y protocolos contra el acoso sexual y por razón de sexo. Se seguirá 
ofreciendo un servicio de asesoramiento y capacitación a empresas interesadas en integrar 
la igualdad de oportunidades, como elemento de calidad e innovación en sus procesos y 
se desarrollarán actuaciones que apoyen la implementación de planes de igualdad de las 
empresas andaluzas y se ofrecerá formación en gestión empresarial desde la perspectiva 
de género. En materia de acoso laboral se impulsará, mediante asesoramiento, que las 
empresas adopten protocolos para la detección y eliminación del acoso sexual y por razón 
de sexo. Además, se prestará formación especializada en gestión empresarial desde la 
perspectiva de género.

C. Becas de inserción laboral de mujeres víctimas de violencia de género que participen 
en cursos de formación profesional para el empleo. Se continuará con la concesión de 
becas de inserción laboral destinadas a mujeres víctimas de violencia de género, atendidas 
en el Servicio integral de atención y acogida de mujeres víctimas y menores a su cargo, que 
participen en cursos de formación profesional para el empleo.

D. Creación de una red de entidades conciliadoras en Andalucía. Se fomentará la crea-
ción de una red de entidades conciliadoras en Andalucía, para avanzar en la conciliación de la 
vida laboral, doméstica y personal de las mujeres y los hombres, promoviendo y fomentando 
la educación igualitaria entre mujeres y hombres para alcanzar una mayor corresponsabilidad 
en el ámbito familiar y visibilizando el valor económico que tiene el trabajo doméstico y el 
cuidado no retribuido.

Objetivo 4. Fomentar la participación social, política, cultural y económica de las mujeres.

Otro de los objetivos del Instituto Andaluz de la Mujer es la promoción de la participación 
de las mujeres y hombres en las actividades sociales, políticas, económicas y culturales que 
se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Andalucía, tal y como se recoge en el artículo 
56 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, donde se señala que serán las administraciones 
públicas andaluzas quienes la promoverán.

Un apoyo importante al desarrollo de este objetivo es el Consejo andaluz de participación 
de las mujeres, que se configura como un órgano colegiado de participación de las organiza-
ciones de mujeres en las políticas de igualdad de género de la Junta de Andalucía, que tiene 
entre sus funciones el canalizar las propuestas y aportaciones del movimiento asociativo en 
relación con las políticas autonómicas de igualdad de género, velar por el incremento de la 
participación de las mujeres en los procesos públicos y privados de toma de decisiones, 
prestar asesoramiento a la administración y promover la difusión de los valores de la igual-
dad entre la sociedad andaluza.

ACTUACIONES:

A. Convocatoria de subvenciones para asociaciones y federaciones de mujeres, para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres y la promoción 
de la igualdad de género. La potenciación del asociacionismo de mujeres ha sido un objetivo 
del Instituto Andaluz de la Mujer desde su creación, a través del programa Asocia, con el 
objetivo de impulsar la participación de las asociaciones de mujeres en el cambio social, el 
disfrute de derechos y la asunción de responsabilidades como sociedad civil, ya que éstas 
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constituyen la representación más legítima de la ciudadanía de las mujeres. En esta línea se 
seguirán convocando las subvenciones para asociaciones y federaciones de mujeres, para la 
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres y la promoción 
de la igualdad de género. 

El programa Asocia tiene como finalidad, además, configurar la participación de las muje-
res en los espacios políticos, consultivos y decisorios, así como en los diferentes ámbitos de 
la sociedad a través de las entidades en las que se integran y que las representan. Para ello, 
se realizarán actuaciones de carácter capacitador y generador de espacios de intercambio, 
como son la celebración de seminarios y encuentros de mujeres asociadas en cada una de 
las ocho provincias andaluzas.

B. Actuaciones del Consejo andaluz de participación de las mujeres. El Consejo andaluz 
de participación de las mujeres se configura como un órgano colegiado de participación 
de las organizaciones de mujeres en las políticas de igualdad de género de la Junta de 
Andalucía. Entre sus funciones está canalizar las propuestas y aportaciones del movimiento 
asociativo en relación con las políticas autonómicas de igualdad de género, velar por el incre-
mento de la participación de las mujeres en los procesos públicos y privados de toma de 
decisiones, prestar asesoramiento a la Administración y promover la difusión de los valores 
de la igualdad entre la sociedad andaluza.

C. Campaña con motivo del 8 de marzo, Día internacional de las mujeres. Se continuará 
celebrando la campaña divulgativa con motivo de la celebración del 8 de marzo, Día inter-
nacional de las mujeres, con el fin de sensibilizar e informar sobre la desigualdad de las 
mujeres en distintos ámbitos de la sociedad.

D. Convocatoria de los premios Meridiana. Con motivo de la celebración del 8 de marzo, 
se continuarán concediendo los premios Meridiana, como reconocimiento público a la labor 
desarrollada por personas, colectivos, entidades o instituciones que hayan contribuido y des-
tacado en la defensa de la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.

Objetivo 5. Promocionar la salud y el bienestar social, integrando la perspectiva de 
género en las mismas.

La promoción del bienestar social se desarrolla mediante la integración de la perspectiva 
de género en el desarrollo de las políticas sociales, a fin de combatir la múltiple discrimina-
ción y exclusión social que sufren las mujeres y, sobre todo, aquellas que se encuentran en 
situación de riesgo de exclusión social, como son los colectivos de madres jóvenes, mujeres 
reclusas y exreclusas, mujeres víctimas de la prostitución y el tráfico sexual, etc, desarro-
llándose también actuaciones de atención a colectivos de mujeres inmigrantes, al considerar 
que están sometidas a una discriminación múltiple, tanto por ser mujer, como por pertenecer 
a otra raza o cultura.

ACTUACIONES: 

A. Convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, para la atención a 
mujeres en riesgo de exclusión social (inmigrantes, madres jóvenes, reclusas y exreclusas, 
víctimas de la prostitución y tráfico sexual y otras mujeres en riesgos de exclusión social). 
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Estas actuaciones se instrumentan mediante convocatorias de subvenciones dirigidas a enti-
dades sin fin de lucro, entre cuyos fines están los de asistir a mujeres en riesgo de exclusión 
social (inmigrantes, madres jóvenes, reclusas y exreclusas, víctimas de la prostitución y 
tráfico sexual y otras mujeres en riesgo de exclusión social).

Objetivo 6. Desarrollar acciones de atención general e información.

Este objetivo operativo tiene como finalidad desarrollar medios de atención e información 
a las mujeres. Así, el Instituto Andaluz de la Mujer presta estos servicios mediante el servicio 
de atención telefónica a las mujeres (línea 900), el amplio fondo documental del centro de 
documentación María Zambrano, por los centros provinciales y por la propia web del Instituto 
Andaluz de la Mujer.

ACTUACIONES:

A. Servicio de atención telefónica de atención a las mujeres (Línea 900 200 999). Ser-
vicio de atención directa a mujeres ofrecido en el teléfono 900 200 999, especialmente en 
situación de riesgo por violencia de género, atendiendo, asesorando e informando sobre 
los diversos recursos y servicios existentes a disposición de las mujeres andaluzas. Este 
servicio telefónico es gratuito y permanente, disponible durante las 24 horas del día, los 365 
días del año, actuado en coordinación con los servicios prestados por las líneas 112 y 016.

B. Centro de documentación María Zambrano. Creado en el año 1990, está especializa-
do en mujer y género, abierto desde sus inicios al público en general, con muchos de sus 
servicios accesibles desde Internet y redes sociales. Se continuará dotando y ampliando sus 
fondos documentales.

C. Mantenimiento y actualización de la página web del IAM. La página web del Instituto 
Andaluz de la Mujer se mantiene como un instrumento de interacción con la ciudadanía y 
como medio de difusión de las actividades del mismo.

Objetivo estratégico 2. Avanzar en la erradicación de la violencia hacia las 
mujeres, así como garantizar y reforzar el sistema integral de atención y acogida 
a víctimas de violencia de género y menores a su cargo en Andalucía.

Este Objetivo estratégico se define en virtud de las competencias atribuidas al Instituto 
Andaluz de la Mujer mediante el Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, modificado por el 
Decreto 142/2017, de 29 de agosto, entre las que se encuentran “la dirección y administra-
ción del servicio integral de atención y acogida a víctimas de violencia de género y menores 
a su cargo en la Comunidad Autónoma de Andalucía”. Por tanto, su finalidad es avanzar en 
la erradicación de la violencia hacia las mujeres, así como garantizar y reforzar el sistema 
de atención integral contra la violencia de género en Andalucía.

Objetivo 1. Desarrollar acciones para la erradicación de la violencia de género.

La mayor manifestación de desigualdad y discriminación es la violencia contra las muje-
res, por el mero hecho de ser mujer, por lo que la erradicación de cualquier forma de discri-
minación y violencia hacia las mujeres es uno de los pilares fundamentales en la actividad del 
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Instituto Andaluz de la Mujer, para lo cual se cuenta con un grupo de actuaciones y servicios 
que desarrollan políticas para erradicar dicha violencia.

ACTUACIONES:

A. Subvenciones a corporaciones locales para cofinanciar los Centros Municipales de 
Información a la Mujer (CMIM). Desde la creación del Instituto Andaluz de la Mujer, se puso 
en marcha una red de servicios a nivel territorial, articulado a través de las entidades loca-
les andaluzas, para dar cobertura al servicio integral de atención y acogida a víctimas de 
violencia de género y menores a su cargo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Estos 
servicios, denominados centros municipales de información a la mujer están ubicados en 
municipios y en entidades supramunicipales (mancomunidades, consorcios, etc). Anualmen-
te, esta agencia administrativa convoca subvenciones destinadas a cofinanciar sus gastos 
de personal y recursos humanos.

B. Convocatoria de subvenciones para asociaciones y federaciones de mujeres, para la 
realización de proyectos que fomenten la erradicación de la violencia de género. Se conti-
nuará con la convocatoria anual de subvenciones, dirigida a asociaciones y federaciones de 
mujeres, para la realización de proyectos que fomenten la erradicación de la violencia de 
género.

C. Formación a profesionales que atienden a mujeres víctimas de violencia de género y 
a sus hijas e hijos. Se continuarán realizando acciones formativas dirigidas a profesionales 
que atienden a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos.

Objetivo 2. Reforzar las medidas para garantizar la atención integral a las mujeres vícti-
mas de violencia de género.

En desarrollo de lo estipulado en la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género, el Instituto Andaluz de la 
Mujer, en el ámbito de sus competencias de actuación, ha creado y consolidado una red 
de servicios y programas que ofrecen una atención integral y especializada a las mujeres 
andaluzas víctimas de la violencia de género y a sus hijas e hijos.

ACTUACIONES:

A. Servicio integral de atención y acogida a mujeres víctimas de violencia de género y 
menores a su cargo. Se mantiene el Servicio integral de atención y acogida a mujeres vícti-
mas de la violencia de género y a sus hijas e hijos, cuya finalidad es garantizar la atención y 
acogida, inmediata y urgente, de las mujeres víctimas de violencia de género y menores a su 
cargo. Asimismo, se les facilita todo lo necesario para cubrir sus necesidades básicas, así 
como información, asesoramiento y atención integral, a través de un equipo multidisciplinar. 
Este Servicio consta de tres niveles de atención: centros de emergencia, casas de acogida 
y pisos tutelados.

B. Servicio de atención a mujeres víctimas de agresiones sexuales. Se trata de un ser-
vicio que ofrece a las mujeres víctimas de agresiones sexuales, tanto atención jurídica y 
procesal, como atención psicológica.
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C. Servicio de atención psicológica a mujeres víctimas de violencia de género. Servicio 
de atención psicológica especializada, tanto grupal como individualizada, con el objetivo de 
alcanzar la recuperación del daño causado.

D. Servicio de atención psicológica a hijas e hijos de mujeres víctimas de violencia de 
género. Servicio de atención psicológica especializada, con el objetivo de alcanzar la recupe-
ración del daño causado, puesto que las hijas e hijos de las mujeres víctimas también sufren 
las consecuencias de la violencia ejercida sobre sus madres.

E. Servicio de atención psicológica a mujeres menores de edad víctimas de violencia 
de género. Servicio de atención psicológica especializada, con el objetivo de alcanzar la 
recuperación del daño causado, atendiendo tanto a la víctima, como prestando atención y 
asesoramiento a sus madres y padres.

F. Servicio de atención psicológica a mujeres inmigrantes víctimas de violencia de 
género. Servicio de atención psicológica especializada, puesto que están sometidas a una 
discriminación múltiple, tanto por ser mujer como por pertenecer a otra raza o cultura. 

G. Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género. Se continuará apo-
yando económicamente a las víctimas, mediante ayudas directas que faciliten su vida lejos 
del maltratador.

H. Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género que acrediten 
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener empleo. Se continuará 
apoyando económicamente a las víctimas que acrediten insuficiencia de recursos y 
especial dificultad para obtener un empleo, mediante ayudas directas que faciliten su 
vida lejos del maltratador.
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32F PROMOCION Y SERVICIOS A LA JUVENTUD

La adscripción del Instituto Andaluz de la Juventud a la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, conforme a lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, 
y en el Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la citada Consejería, ha supuesto un importante avance en el diseño y la planificación de 
las políticas de juventud, desde la perspectiva de favorecer la consecución de la igualdad de 
género y en la prevención de la violencia de género, convirtiéndose en pilares fundamentales 
de las citadas políticas.

A ello debemos añadir, que el Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ) tiene como finalidad, 
la de promocionar y ofertar servicios a la juventud andaluza, para que pueda participar libre 
y eficazmente en el desarrollo político, social, económico y cultural de nuestra Comunidad 
Autónoma, así como posibilitar la integración de las y los jóvenes en la vida social y laboral, 
favoreciendo su autonomía personal.


